
1959
Año 1959 Sobado, 6 de junio Num. 57

ion de 
ïS’jnta- 
é pue- 
as C'b- 
'eraen- 

niacio-
Juz- 

Torre- 
l€ diez 
311 (le]

üelesti- 
os sol- 
nc de

xe de

tela 

834

I üu-
I

842 
3-orpo- 
10' dis-
ac la 

?'l Pro
tu 1 ado 
ICS en 

obras- 
a par
ité ntes 
canta- 
andido 
a y la 
Ldvier- 
instrui 
)ublico 
por vl 
luran- 
i-, exa- 
Tito y 
os que- 
es que

acia 3€

Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 x
Suscripción año 150 »

Administración y vedta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su 'inserción, . 
comunicaciones que no ven
gan ¡registradas del Gobier- 
DO Civil déla provincia

Precio de insercióa

898

9 
al Rè* 
olaresi 
an dei 
luciónt 
irbanaj 
al pù1 
s dial

I
959

Oficial
de la provincia de Logroño

Sección Delegada de Pro
tección Escolar de Zaragoza

Convocatoria General de becas

846

Franqueo Concertado 28/2

Se pública los martes, jueves y sábados 
i'// Deposito Legal; LO. 1-1958

Los edictos y anuncios die 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
nINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen deí 
edicto.

Los' interesados acredita
ran antes de la publicaciiÓH 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su iniporte en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requiSwO 
no se insertarán.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden dh 4 de los corrientes, 
el Exemo. señor Rector Magnifico de 
la Universidad, Presidente de la Sec
ción Delegada dh Protección Escolar 
del Distrito Universitario de Zarago
za, que comprende las provincias de 
'Zaragoza, Huesca Teruel Navarra Lo
groño y Soria,'convoca a concurso . 
público las becas escolarús que sf de
tallan a continuación para el curso 
académico de 1959 a 1960.

Bachillerato Elemental (alumnos 
oficiales en Instituto^ Nacionales de 
Enseñanza Media): veinte becas de 
6000 pesetas y ochenta medias becas 
de 3000 pesetas.

Bachillerato Elemental (alumnos 
internos en Centros no estatales); . 
treinta becas de 6000 pesetas.

Bachillerato Elemental (alumnos 
externos o mediopensionistas en Cen
tros no estatales) : quince medias be
cas de 3000 pesetas.

Bachillerato Laboral Elemental: 
dieciocho becas de 600 pesetas y se
senta y siete, medias becas de 3000 pe
setas. , •

Bachillerato Superior y Curso Preu 
niversitario (alumnos oficiales de Ins 
titutos Nacionales de En^ñanza Me
día); treinta bhcas de 8000 pesetas 
y cincuenta medias becas de 400f‘ pe 
setas.

Bachillerato Superior y Cúrso Preu 
niversitario (alumnos internos en . 
Centros no estatales) :i veinte becas 
de 8000 pesetas

Bachillerato Superior y Curso Preu 
niversitario f alumnos externos y me- 
üiopensionístas en Centros no dstata-- 
les); dieciseis medias becas de 4000 
pesetas

Bachillerato Laboral Superior:.

veinti trés bPeas de 8000 pee tas y ocho 
‘ medias becas de 4000 pesetas.

Escuelas de Magisterio; veintitrés 
becas de 8000 pesetas y veinticinco 
medias becas de 4000 pesetas.

Peritaje Mercatil: una beca de 8000 
pesetas y doce medias becas de 4000 
pesetas.

Conservatorio de Música de Zara
goza: cuatro becas de 8000 pesetas 
y once medias becas de 4000 poetas. 

.Profesorado Mercantil; cüatrb be
cas de 12.000 pesetas y ocho medias 
becas de 6000 pesetas.

Escuelas Técnicas de Grado Medio 
;/ Superior: tres becas de 12.00(' pe
setas y siete medias t/ecas de 6000 
pesetas.

Ayudantes Técnicos Sanitarios; cua 
tro medias becas'de 6000 pesetas

Facultades Universitarias: cuaren
ta, becas de 12.000 pesetas y treinta 
y cinco medías becas de 6000 pesetas.

Formación Profesional Industrial; 
Maestría (plan antiguo), ocho becas 
de 4500 pesetas; Oficialía, segundo 
curso, (plan moderno), cincuenta y 
siete becas a 4500 pesetas; Oficailía 
tercer curso, (plan modPrno) cuaren
ta becas a 6000 pesetas; y Oficialía, 
primer curso (plan moderno) ochen
ta becas de 3000 pesetas

La beca completa sh otorgara pre
ferentemente a los alumno^ cuyos 
padres o encargados residan normal
mente fuera de la localdiad dondv es
tén enclavados los respectivos Cen
tros de Enseñanza y la media beca 

. a los. estudiantes quh tengan su do
micilio, o residencia familiar en la 
propia población en que se halle el 
Centro donde cursen sus estudios.

,E1 plazo d»? presentación de solici
tudes comenzará el día once de lunio 
próximo y terminará el diez de julio 
siguiente.

Las solicitude sde becas se formula
rán por lo spadres o encargados le
gales de los peticionarias en el mode
lo oficial ’editado por el Ministerio, 
y se presentarán en los Centros do
centes donde el peticionario curse sus

estudios. Los alumnos universitario» 
podrán hacerlo dirveíamente en la 
Comisaria del Distrito (Ciudad Uni
versitaria).

El impreso para la solicitud será 
facilitado en la Secretaría del Centro 
donde el interesado cursip sus estu
dios, excepto los de Zaragoza capital, 
que lo será en la Secretaria de Pro
tección Escolar (Pabellón de D'.recho 
de la Ciudad Universitaria). En di
cho impreso se hará constar en la, ca
beza del mismo, de manera clara y 

' visible Si se trata de petición dü pró
rroga de beca o de nueva adjudi
cación.

Los Centros docentes, tanto oíicia- 
ies como privados, emitirán antes ctel 
veinticinco de julio las peticiones a 
las Comisarias de Distrito, con un 
informe que se elaborará oído él Pro
fesor tutor d!e becario o el Jefe de Es
tudios del Centro y en su caso el re
prese tante de la Asociación de padres 
de alurtinos. Cuando se trate de peti
ciones de alumnos internos o medio- 
pensionistas o externos de Colegios 
reconexfidos o autorizados de Ense
ñanza Media no oficial los informes 
irán avalados por el Director del Co
legio. Las instancias con sus infor
mes deberán ser enviadab "por los 
Centros inmediatamente después de 
su recibo para facilitar la previa y 
gradual ciasificacioh y calificación de 
las peticiones presentadas.

En general tendrán preferencia los 
aluíhnos que hayan disfrutado de be
ca durante el actual curso académi
co, siempre que reunan las debidas 
condiciones en cuanto a rendimiento 
escalar y persistencia de la situación 
económica familiar que determinó la 
anterior concesión de la beca..

Los alumnos qu ehubiesen termi
nado un grado o ciólo de enseñanza 
(Enseñanza Media, Elemental, Ense
ñanza Media Superior, Técnica de 
Grado Medio etc) formularán la so
licitud como de nuPva adjudicación 
aunque haciendo constar que disfru-
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taron en ei último año del cjclo do-
cente cursado.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Zaragoza a 22 cte mayo de 1959 
* 894

f • .

Bermandad Sindical de Labradores ' y 
Ganaderos de Hervías

ANUNCIO
Antjónio Cereceda Barrio, J*¿fe de 
Hermandad Sindical de Labrado

res y Ganaderos de Hervías.
Hace sabré: Que el Cabildo do mi, 

prVfiidencia en sesión celebrada el 
día 18 de mayo tomó entre otro de 
ios acuerdos la confección de las Ba- 
'Ses que han de servir para cubrir la 
derrama que , se girará para úl. pago 
del Impuesto Provincial de los años 
1957 1953 y 1959 según convenios es- 

/ tablecidos entre esta Hermandad y 
la Exorna, diputación Provincial cu
yas BáS?s están expuestas al públi
co po un plazo de 15 días naturales 
contaifíós a partir de la publicación 
del presente en el. Boletín Oficial de 
ia provincia en la Secretaria de esta 
Hermandad y en el Tablón de anun
cios de la misma.

Lo que hago público para' gene- 
‘ral conocimiento

Hervías 19 de mayo de 1959

El Jefe de la Hermandad

ORGANIZACION SINDICAL
—*—♦—

Übra Sindical del Hogar y 
Arquitectura

(Devolución fianza definitiva)

861
Por la presiente se hace público 

que durante vi plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente ai de 
la publicación de la presente de la 
presente nota en el Boletín Oficial del 
Estado pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza defini
tiva depositada por ia Empresa 
“Constructora don Cipriano Sancho 
Gil” en su calidad de contratista ad
judicatario de las obras de repara
ción y mújoras en el Teatro de la 
Obra Sindical de Educación y Des
canso, sito en la calle de los Baños 
numero 9 de Logroño, ya que se va

BOLEWN oficial

I a proceder a su devolución dado que 
ha sido lúalizada la recepción defi-
nniva de las obras.

Madrid 21, de mayo de 1959
El Jefe Nacional de la Obra

P. D. El Secretario General

916

un U WDLH
822

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
\ Distrito Forestal de Logroño

DESLINDE
Dispuesto por la Dirección Gene

ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
con fecha 14 d^ marzo de ,1959 la 
practicada /del deslin/de del monte 
denominado “MAGUILLO .ENCI
NAR” número'29 del Catálogo de 
los de utilidad pública de la provin
cia de Logroño, cte la pertenencia de 
Bobadilla y sito en su término mu
nicipal, he acordado señalar lá fecha 
de 14 de octubre próximo y hora 
de las 10 de la mañana para, dar co
mienzo a ia operación una vez trans
curridos tres .meses contados con dos 
fechas después a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, dando 
principio los trabajos en el kilómetro 
3 de la carretera de Ledesma de la 
Çogolîa a la de Lerma a i a est ación 
(fe San Asensio, punto más al norte 
del citado monte designándose al In
geniero don Alituro Almansa San An
drés y al Ayudante don Juan José 
Sáenz de Santa María y Marrón, pa
ra llevar a cabo el deslinde.

Lo que se hace público en este Bo- 
ietin Oficial conocimfento de 
los interesados en el deslinde, signi
ficando que según establece el artí
culo 14 (tel Real Decreto de prime
ro de febrero de 1901 el 26 del Regla
mento de 18 de mayo de 1865 y el 
artículo 14 de la Nuñva Ley de Mon
tes de 8 de junio de' 1957 pueden 
entregar en este Distrito Rorestal si- ' 
to en Logroño, calle General Fran
co número 12 segundo, durante el pía 
zo de dos meses contados dos fechas 
desipuéis de la publicación de este 
anuncio, los documentos que con
venga a la defensa de sus intereses 
y derechos y que se refieran a la ca- 
bioa límites, propiedad y posesión y 
demás circunstancias de las fincas 
colindantes o enclavadas dentro del 
mónte, qué se consideren de su per

6 de juniô de 1959

«3nj!|ncia, enten/diéndose que según 
previenen Fag citadas disposiciones 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirán nuevos documentos ni. 
podrán ser tenidos en cuenta en el 
acto del apeo. Las informaciones po
sesorias que se presenten, no se le 
concederá valor ni eficacia, si no se 
acredita por ellas la posesión quteta, 

•pacífica y ininterrumpida durante 30 
años así como tampoco cuando éstén 
en desacuerdo con la descripción del 
monte en él Catálogo y que en el 
acto del apeo se reivindicarán la po
sesión de todos los terrenos cuya, 
usurpación resulte comprobada.

Logroño 22 de mayo de 1959

El Ingeniero Jefe
Angel Lirón de Robles
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EDICTO

836
En este juzgado y á instancia de

don Jesús Chasco Urra se insíruyé 
espediente de dominio por inmatri- 
Gulación de la siguiente finca rús
tica;

Heredád de quince aiéas y diez 
centiareas o mil quinientos diez me
tros cuadrados de tierra de regadío, 
sita en él pago o paraje de la Goya,, 
'término municipal 75? Albelda de Tre- 
.gua, que linda al porte Paulino Ra- 
márez; sur Alfredo Galilea; este Ar
senio Julián y oeste carretera de So
ria a Logroño; adquirida por com
pra a doña Vicenta Sáenz éelgado 
en escritura privada de dieciocho de 
marzo dei corriente, año, siendo su 
vallor él de cien mil pesetas.

Y por medio del presente se con
voca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
pretendida a fin de qué dentro de 
los diez días siguientes a la publi
cación puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a si; dé-r- 
recho convenga.'

Dado en Logroño a veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Sécretario

889 /

CEDULA DE CITACION
323

Por la presente en virtud de lo 
acordado por el señor juez de Paz' 
de esta localidad dé Arenzana do Aba;
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6 de junio de 1959

jo en providencia de ' esta fecha dic
tada en diligencias que se siguen, por 
tentativa de vioiacion se cita ai de
nunciado Anselmo Ortega de unos 
treint.a años pelo castaño rizado más 
bien alto que ti abaja en una peiu- 

■ quena de Zaragoza del barrio de To
rrero. igualmente se cita ai compane- 

' ro del referido Anselmo los que per- 
noctaron juntes la noche del día '16 

: de octubip de estatura baja, muy mo
reno y de unos 18 años Tos cuales 
trabajaron 'en el pueblo de. Arenza- 
na de Abajo junto cón María del Pi
lar Ostalé Colanas y a la qué-nicie- 
ron proposiciones deshonestas en las 
inmediaciones de Tricio a fin de que 
el d.h veintisiete de junio próximo a 
las doce de la mañana comparezcan 
ante este Juzgado de Paz a fin de 
celebrar el juicio de faltas corres
pondientes apercibiéndoles que si no 
lo verifican leá parará, el perjuicio a 
que haya, lugar..

Dado en Arenzana de Aba jo a vein 
tidós de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nubve. '

Si Secretario
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Gri.alba,Don Jcaquin Garnica Gri.alba, 
Juez, Comarcal de la ciudad de Haro

ty su demarcación
Por el presente se hace saber; Qi.'e 

en los autos de juicio de cognición 
^seguidos en este juzgado a instancia 

“Industrial Vadeo Navarra SA”, 
doiniciliald-a en Vitoria, representa- 

por el pi ocurador ' de los Tribu
nales don Máximo Delgado Oña te, 
contra don Pedro León Solano, ma
yor de edad casado industrial pro
pietario d’e la llamada “Jaboner<i Ha 
fense”, del dcmicilio de esta ciudad 
if Haro, sobre reclamación de ocho 
nil quinientas dieciocho pesetas y s‘e- 
ionta céntimos de principal y cuatro 
nil que se calculan para intereses 

Ízales .V costas de dicho proc’edímien 
lo hoy en ejecución de sentencia y 
^premio, más otras cuatro mil qui- 
óei/as noventa y una pesetas y no- 
Ma céntmios de principal com- jm- 
’orte de las cuotas de Seguros Secia-

y Mutualidad Laboral, y mil qui- 
nentas pesetas importe de las costas 
Itevisionaimente presupuestadas su
dando ^stas dos cantidades .seis mil 
^enta y un.a pesetas y noventa cén- 

en virtud de expediente deapre 
^io ^bernativo número 2 oh 1969

Que aparece como deudora dicha 
Wresa "Jabonera Hárense”; n cu- 

expediente consta el reembargo . 
robado sobre los bienes'que se re
inan a continuación según certifica- 

recibida ’en este Juzgado Comar- 
J he la Magistratura de Trabajo,

BOLETIN OFICIAL

se ha dictado con fecha de hoy pro
videncia acordando sacar a pubúca 
suoasta ue expresados bienes po" ter
mine de ocho díasij

Una ptensa para troquelar pastillas 
de jabón semiautomático, con niotor 
eiiéctriC ' ue in-i-, acopiado con co
rreas trapezoidales, valorado pericial 
mente en ocho mil quinientas pese
tas. .

Una máquina 'para convertí? los 
bloques de jabón, en barras y pasti- 

• lias de hierro, excepto plataformas de 
emipujar el jabón y placas de már- 
mol en las superficies rayado mili
métrico cpn volante y manivela Va
lorada en siete mil quinientas pe
setas. .te

Y una batidora para pasta de ja
bón de plancha de acero siemens de
500 litros oón agitador y, 'motor de 
2H-P tasado ’ai seis mil quinientas 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en esta 
salla de audiencia el dia veintitrés de 
junio próximo y hora de las doce 
y’media de su mañana.

Los bienes reseñados em^bargados 
a dicho demandado deudor serán su- 
hastados por el precio de tasación no 
sxinutiéndose posturas que no cubran, 
las dos terceras partes.

Para tomar parte en lá subasta lo.s 
licitadores deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento effective del valor 
de tales beines, sin cuyo requisito no 
serán admitidos podiendo hacerse' el 
remate a calidad de ceder éste a un
tercero.

Dado en 
yo de mil 
nueve.

Haro a veintidós de ma- 
niovecíentos cincuenta y

El Secretario

888

EDICTO

ANUNCIOS Dims

ANUNCIO

853
Habiéndose declarado desierta la 

subasta para la contratación de las 
obras de 'pavimentación . de la calle 
Cerveda'de esta localidad se anun
cia segunda subasta bajo el mismo 
tipo y condicones a la baja o a* alza 
que fguró en la anterior convocatoria 
aparecida en el Boletín Oficial de la 
provincia numero 35 del dia 3 de 
abril pasado y con sujección estric
ta al pliego de condiciones que sir
vió de base^ en la expresada convo
catoria.

Las proposiciones se presentarán

850
En este Juzgado y a instancia de 

doña Pilar, doña Josefina doña Car
men Revert Vega y de don ALojandro 
Treviño Treviño se isntruye expe
diente de dpm.inio por iPanudacion ' 
de tracto sicesivo interrumpido de la 
siguiente finca urbana:

Casa radicante en esta ciudaó. de 
Logroño y su calle dbl Marques- de 
San Nicolás número 175, que consta 
de planta baja, donde, existe una tien
da, tres pisos- y boha-ndjilla con. una 
superficie de veintisiete metros y cua 
renta y nueve decímetros cuadrados, ( 
que linda norte o espalda y este he
rederos de Francisco Castellanos, sur 
o frente la calle del Marqué.s de San 
Nicolás y (teste o izquierda caite del 
Puente; valorada en 49.250 pesetas.

J

Pertenece a doña María Revert Ve
ga la cuarta parte ctel piso primero. 
Igual participación de la bohardilla 
derecha; a doña Pilar Revert Vega 
la planta baja que mide veinlitres 
metros cuadrados, la cuarta parte del 
pis. primúro e igual participación de 
la b< hardilla izquierda.; a doña Jose
fina Revert Vega la cuarta parte 
del piso primero e igual participa
ción en 1 abohardilla izquierda y mi
tad del piso ferctero con su partici
pación de la bohardilla derecha ; a 
doña Carmen Revert Vega la cuarta 
parte del piso primero e igual parti
cipación dP la bohardilla izquierda, 
que adquirieron todos por herencia 
de su madre doña Nicolasa Vega Fer 
nández; y a don Alejandro Treviño 
Treviño el piso spgundo y su bohar
dilla del centro de expresado inmue
ble que adquirido por compra a don
Emilio Hernandorena Vega en escri
tura publica de 27 de septiemb”e de 

( 1943,en común .y proindiviso Con don 
i Felipe RevPrt y Martínez Aleson
< Y por medio del , presente sé cita 
I a don Francisco .Castells y García, 

doña Juana Vega Fernández y don 
Luis Vega Cilleros, titularés registra- 
iles de parte de finca o a sus causa- 
habientes desconocidos y se convo
ca a las personas ignoradas a quie
nes- pueda perjudicar la inscripción 
pretendida a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publica
ción puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su de
recho convenga. - '

Dado tn Logroño a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta 

■y nueve.

El Secretario

9C9
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en .la Secretaria Municipal durante 
un plazo de veinte dias hábilbs con- 
lau. - a partir u.i u-u -.n que .aparezca 
publicado este anuncio en el Boietin 
Oficial de la próvincia y la apertura 
db plicas tendrá lugar en el Salón 
de Actos de este Ayuntamiento el pri-. 
mer domingo o festivo siguiente a la 
fecha en que expirb el plazo de pre
sentación de prepuestas. - .

Estollo a 25 de mayo de 1959

El Alcaide

906

/ ANUNCIO 

'einte dias hábiles a
del siguiente también ’. hábil 

852
contar 
de la

aparición del presente ariuncio en 
eí Boletín Oficial de la provincia y ' 
hora de las doce de su mañana se 
.prc<tderá a la venta en publica su
basta de, 1877 chopos de la linca La ; 
Calavera .propiedad de este Ayusta- ] 
miento. , . ¡

i El pliego de condiciones se encuen- : 
Itra bn la Secretaria del Ayuntamien- ■ 
to a disposición de cuantos deseen ' 
éxamiharlo.

Por- ser en tercera subasta 
délo de proiposicióh aparece 

el mo- 
insbrto

en el Boletín • OficiáT de la provincia 
de. 31 de marzo ultimo.

San Asensio 29 de mayo 
Ei Alcalde

de 1959

907

EDICTO
855

cuenta delFormulada y rendida la
presupuesuv orainario de esta locali- ' 
dad correspondiente af ejercicio de ' 
1958 S,- i^uüxico que la misma, 
con 10 c'a-cumentos qub ia justiticaji, 
se hafíara de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento po- es
pacio de quince días al objbto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarla y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pbrtinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes de conformidad con 
lo dispuesto en ias disposiciones vi- 
gefníbs; en la intedigencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna 

Esitollo a 20 de abril de 
El Alcalde,

1959
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cuenta delFormulada y hendida la
presupuesto ordinario de esta locali
dad correspondiente al ejercicio de 
1958 se hace púbíico que la misma,

con lo sdocumentos qub la justifican, 
I se hallará de manifiesto en la Sccre 
! taria de este Ayuntamiento per es- 
i pació de quince días al objbto de que 

cualquier habitante del término mu- 
L niCipal pueda examinarla y formular 
I por escrito los reparos y observa cio- 
I n.es que estime pbríinentes durante 
j dicho plazo de exposición y les ocho 

días siguientes de conformidad, con 
lo dispuesto en las disposiciones vi- 
gdnt’-s; en la intéli'gencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá ’declamación alguna

Villaverdb de Rioja 20 
El Alcalde

abril 1959
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ANUNCIO

En vrtu idde acuerdo del AyVnta-
mieúto se anuncia la celepracicn de 

' ^ubasta pública para la venta de 13,9 
chopos, y 56 sauces ‘existentes en la
finca denominada Ei Soto poigono 
3, parcela 51 del Catastro Parcela
rio de Rffetica con 
go de condiciones 
Boletín Oficial de 
nUr? 49 de fechá 
cual se hallará de 

sujección al plie- 
anuhciado en el 
la provincia n.ú- 
16 doi actual el 
manifiesto .ep la

Secretaria 'naunícipal y durante las : 
horas de oficina de todos los días la
borables que medien hasta el db la 
subasta bajo el tipo' de tasación de 
selenita mil pesetas.

Las personas naturales o juridicas 
qub deseen concurrir a la subasta 
deberán hallarse provistas del corres 
pondiente Certificado .Profesional y 
Hoja de Compras con saldo suficien
te debiendo constituir la prbvia fian
za provisional de mil setecientas cin
cuenta pesetas, en cualquera de las 
formas establbcdias en el articuló 75 
y siguientes del Reglamento de Con.- 
tratación cuyos justificantes y re
cibo de Contribución del corriente 
ejercicio, se unirán a la proposición 
fijándose la fianza definitiva en el 
cinco por ciento del importe de la 
subasta.

La cantidad por ia que se aujudi- 
que la subasta será ingresada tn la 
D'epositaria municipal en eí plazo má 
ximo de quince diias a contar de’ si
guiente al en que le fuere comunica
da la adjudicación definitiva al inte
resado y la corta y retirada db'los 
árboles enajenados ten el de cinco 
meses a contar desde la misma fe
cha.

Los pliegos o proposicionbs para 
optar a la subasta ajustados al mo
delo insertó a continuación con pó
liza del Estado de 6 pesetas se pre-* 
sentarán en la Secretaría del Ayun-\ 
tamibnto durante las horas de ofici
na de los veinte'días siguientes al de 
la publicación de este s anuncio en 
sobre cerrado lacrado y< precintado 

t

si así lo desba el licnádor contenien
do e nel anverso la siguiente inscrip
ción; “Proposición para optar la su- 
:basta de chopos ánunciada por el 
Ayuntamiento de Tormantos’ .

La apertura de pliegos tenor,’ lu
gar bn )a Casa Ccnsistoriail a lát do
ce horas de las doce de la mañana 
1.4 vigésimo primer día hábil siguien 
te al de la publicación de este anun
cio con todas las formalidades esta- 
ffbcidas en el artículo 34 y concor
dantes del Reglamento de Contrata
ción citado pudiendo concurrir los li
ci-adores por .sí o por medio úe re
presentante o mandatario con poder 
bastante acompañando en este últi
mo caso el documento acreditativo 
del otorgómitento de poder bastantea 
lo por un Letrado ejerciente en i¿ 

'Capitail de esta provincia.

MODELO DE PROPOSICION
D. , ma

yor de edad, profesión , 
vecino de , con do
micilio en calle 
número , provisto del Docu
mento Nacional de Identidad,núrqe- 
ro , expedido en , 
con fecha ' , ente
rado del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas y del anun
cio publicado en el B. O. déla pro- 

. vincia número , de fecha , 
j de de 1059, para la
. subasta de chopos por el Ayunta- 
í- miento de Tormantos,'acepta todas 
; y cada una de las contenidas en 
: aquel y ofrece por el remate la can-

tidad de (en letra) pías.
Á los efectos de adjudicación 

que púiera hacársele manifiesta: 
que posee el Certificado Profesio
nal de ia clase . , n® , y 
Hoja de compras número , de
las lelativas al mismo, cuyas ca
racterísticas en relación con la su
basta de referencia, son las si
guientes:

a) Capacidad máxima de adqui
sición consignada en la Hoja de 
compras presentada 
m3.

b) Saldo existente en la Hoja de 
campras en el día de la subasta

' m3.—Fecha y firma.
Declaración Jurada. El que sus

cribe, a los etectos del artículo 30 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaaiones^ Locales, de
clara no hallarse incurso en ningu
na de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad para optar a la su
basta de enajenación de ctropos 
anunciada por el Ayuntamiento de 
Tormantos. comprendidas en los 
artículos 4° y 5® del Reglamento 
mencionado.— Fecha y firma.

Tormantos, 27 de mayo de 1959. 
El Alcalde,
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